REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento y la organización interna de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Baja California.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Constitución: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;
II. Ley: La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Baja California;

III. Reglamento: El Reglamento Interior de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California;

IV. Instituto Electoral: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California;

V. Consejo General: El Consejo General Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California;

VI. Consejero Presidente del Consejo General: El Consejero Presidente del Consejo General Electoral;

VII. Consejo Distrital o Consejos Distritales: Los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California;

VIII. Consejero Presidente: El Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral;

IX. Consejeros: Los Consejeros Electorales Numerarios, y en su caso, los Supernumerarios, integrantes del Consejo General Electoral;

X. Consejeros Distritales: Los Consejeros Electorales Numerarios, y en su caso, los Supernumerarios, integrantes de los Consejos Distritales Electorales;

XI. Representantes: Los Representantes Propietarios o Suplentes de los Partidos Políticos y Coaliciones integrantes de los Consejos Distritales Electorales;

XII. Director General: El Director General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, y

XIII. Secretario Fedatario: El Secretario Fedatario del Consejo Distrital Electoral correspondiente.

ARTÍCULO 3.- Para la ejecución y aplicación de este Reglamento, su interpretación se realizará atendiendo los fines que prevé el artículo 1 y a los criterios de interpretación establecidos en el artículo 7, ambos de la Ley.

ARTÍCULO 4.- A falta de disposición expresa en este Reglamento, se estará a las disposiciones de la Ley, del Reglamento Interior del Consejo General Electoral y demás normatividad reglamentaria del Instituto Electoral, así como de los acuerdos que emita el Consejo General. 
ARTÍCULO 5.- La abrogación, derogación, reforma o adición de las normas contenidas en este Reglamento, se realizará mediante el voto de la mayoría calificada de los integrantes del Consejo General con derecho a voto.

ARTÍCULO 6.- Los Consejeros Distritales, el Secretario Fedatario y demás funcionarios electorales que sean designados por el Consejo Distrital correspondiente, así como los Representantes acreditados tomarán protesta ante el Consejero Presidente en los siguientes términos:

El Consejero Presidente, preguntará: ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones que de ellas emanen, así como de los acuerdos y resoluciones de los organismos electorales, desempeñando leal y patrióticamente el cargo de (señalar el cargo) que se le confiere, por el bien y prosperidad del Estado?

El interrogado contestará (por sí mismo, extendiendo su brazo): ¡Sí protesto! Acto continuo, el Consejero Presidente dirá: ¡Si así no lo hiciere, que el Pueblo de Baja California se lo demande!
TÍTULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
CAPÍTULO I

DE SU INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 7.- Los Consejos Distritales son órganos operativos dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, Munícipes y Diputados por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional.
La residencia de la cabecera del Distrito Electoral será la que determine el Pleno del Consejo General.

ARTÍCULO 8.- Los Consejos Distritales para su funcionamiento se integrarán por cinco Consejeros Electorales Numerarios, un Representante propietario y suplente,  por cada uno de los Partidos Políticos o Coaliciones registradas y un Secretario Fedatario. Se elegirán por el Consejo General dos Consejeros Electorales Supernumerarios para suplir las ausencias de los Consejeros Electorales Numerarios. Todo lo anterior en los términos que establece el artículo 163 de la Ley.
ARTÍCULO 9.- El Consejero Presidente, informará por escrito al Consejo General y a la Dirección General de las faltas permanentes o vacantes definitivas de Consejeros Distritales, dentro de los cinco días siguientes a que tenga conocimiento. 
ARTÍCULO 10.- En el desempeño de sus funciones, los Consejeros Distritales, recibirán desde su instalación y hasta la entrada en receso, una dieta mensual para cubrir los gastos que se generen por el desempeño del cargo, en los términos previstos por el artículo 195, segundo párrafo de la Ley.

ARTÍCULO 11.- El Consejero Presidente, a petición de los Consejeros Distritales, solicitará las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales, para el desempeño de la función pública electoral, según lo dispone el artículo 194 de la Ley.

CAPITULO II

DEL FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 12.- Los Consejos Distritales para el ejercicio de sus funciones, contarán con el apoyo y colaboración, en el ámbito de su competencia, con los órganos del  Instituto Electoral siguientes:

I. La Presidencia del Consejo General;
II. El Secretario Fedatario del Consejo General; 

III. La Dirección General, a través de los Delegados adscritos a las Direcciones Ejecutivas, y

IV. Los demás que disponga la Ley.
ARTÍCULO 13.- Los Consejos Distritales, conformarán comisiones integradas por tres Consejeros y los Representantes a efecto de atender los asuntos a que se refieren los artículos 294 fracción I y 299 fracción II de la Ley. 
TÍTULO TERCERO

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES

CAPÍTULO I

DEL PLENO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
ARTÍCULO 14.- El Pleno del Consejo Distrital se integrará por: 
I. Un Consejero Presidente, con derecho a voz y voto;

II. Cuatro Consejeros Electorales Numerarios, con derecho a voz y voto;

III. Un Representante por cada Partido Político, con derecho a voz, y 

IV. Un Secretario Fedatario, con voz en el ámbito de su competencia.

En el caso de los Consejeros Distritales Supernumerarios que suplan las inasistencias temporales o definitivas de los Consejeros Distritales Numerarios en el Pleno, tendrán derecho a voz y voto.

El Director General o los Directores Ejecutivos de la Dirección General, podrán asistir a las sesiones de los Consejos Distritales, para tratar asuntos de su competencia, previa petición que le hagan al Consejero Presidente que corresponda, o que éste así lo solicite. Las solicitudes se formularán por escrito.
CAPÍTULO II

DE LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
ARTÍCULO 15.- Se entiende por sesión de Pleno a la reunión de los integrantes de los Consejos Distritales, que tiene por objeto conocer, analizar, y en su caso, acordar o resolver los asuntos de su competencia, previa convocatoria y declaratoria formal de quórum legal.

ARTÍCULO 16.- Las sesiones del Pleno serán públicas; las personas que asistan deberán guardar el respeto y la consideración que merece el Consejo Distrital, y se abstendrán de intervenir durante su desarrollo. 

ARTÍCULO 17.- Las sesiones del Pleno serán de instalación, ordinarias y extraordinarias, en los términos de los artículos 167, 168 y 170 de la Ley. Estas sesiones podrán declararse permanentes, previo acuerdo del Consejo Distrital, en los términos previstos por el artículo 23 de este Reglamento.

ARTÍCULO 18.- Los Consejos Distritales celebrarán sesión de instalación el diez de febrero del año de la elección ordinaria, con el objeto de preparar el proceso electoral. Esta sesión tendrá el carácter de solemne y únicamente se tratarán los asuntos siguientes:

I. Previa recepción de los escritos de acreditación respectivos, el Consejero Presidente procederá a tomar la protesta de Ley a los Consejeros Distritales, y a los Representantes; 

II. El Consejero Presidente pasará lista de asistencia y hará la declaración de quórum legal;

III. Posteriormente el Consejero Presidente declarará formalmente instalado el Consejo Distrital;

IV. Se hará la designación del Secretario Fedatario, a propuesta del Consejero Presidente; 

V. Se aprobará el calendario de sesiones ordinarias emitido por el Consejo General, y

VI. El Consejero Presidente declarará la clausura de la sesión.

Esta sesión deberá convocarse por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación.

ARTÍCULO 19.- Los Consejos Distritales determinarán cuándo una sesión ordinaria o extraordinaria revestirá el carácter de solemne, atendiendo a la naturaleza de los asuntos a tratar y a los invitados a la misma. En este caso, se rendirán honores a la Bandera. 
ARTÍCULO 20.- Son sesiones ordinarias, aquellas que se celebren durante los periodos y en las fechas aprobadas por los Consejos Distritales. 

ARTÍCULO 21.- El Consejo Distrital sesionará extraordinariamente, cuando lo estime necesario el Consejero Presidente, para atender los asuntos que por su urgencia, no puedan esperar la próxima sesión ordinaria para su desahogo.
La mayoría de los Representantes o de los Consejeros Distritales, podrán solicitar al Consejero Presidente que convoque a sesión extraordinaria, previa solicitud por escrito, señalando el motivo y los asuntos a tratar, en los términos del artículo 143 de la Ley.

En las sesiones extraordinarias únicamente se tratarán el ó los asuntos notificados en la convocatoria, salvo los de urgente y obvia resolución.

ARTÍCULO 22.- Para los efectos del segundo párrafo del artículo anterior, el Consejero Presidente deberá convocar a sesión extraordinaria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la solicitud, anexando a la convocatoria la documentación correspondiente. 

ARTÍCULO 23.- El Consejo Distrital se declarará en sesión permanente por acuerdo tomado por la mayoría de los Consejeros Distritales, cuando:

I. El tratamiento de los asuntos así lo amerite; 
II. Por disposición de la Ley no deban interrumpirse, o

III. Se agote el término previsto por el artículo 35 de este Reglamento.

Durante la sesión permanente no se dará cuenta, ni trámite a otros asuntos, que no estén comprendidos en el Orden del Día, salvo el caso de presentarse un asunto con carácter de urgente y obvia resolución, para lo cual el Consejero Presidente lo someterá a votación del Pleno para incorporarlo en el Orden del Día y tratarlo dentro de la sesión. 
Al término de lo anterior, se continuará con la sesión en el punto que se desahogaba en ese momento.

La sesión permanente tendrá los recesos que se acuerden y concluirá al agotar el Orden del Día aprobado.

ARTÍCULO 24.- Todas las sesiones del Pleno, serán audio-grabadas y estarán en resguardo del Secretario Fedatario para la elaboración de las actas correspondientes.

CAPÍTULO III

DE LAS CONVOCATORIAS

ARTÍCULO 25.- Las sesiones del Pleno deberán ser precedidas por una convocatoria por escrito, la cual contendrá lugar y fecha de expedición, tipo de sesión, lugar, fecha y hora de celebración; Orden del Día y firma del Consejero Presidente, conforme a lo previsto por los artículos 168 y 172 fracciones, I y II de la Ley.

A la convocatoria se le acompañará invariablemente copia fotostática de los documentos que sustenten los asuntos a tratar en el Orden del Día.

El Consejero Presidente deberá notificar las sesiones ordinarias con un término de cuarenta y ocho horas de anticipación, y las sesiones extraordinarias con veinticuatro horas.

Las notificaciones de las convocatorias se realizarán bajo las reglas siguientes:

I. Se formularán por escrito;

II. Se efectuarán en el domicilio que hayan señalado los integrantes del Consejo Distrital para recibir notificaciones, salvo que la reciba la persona a quien se convoca, en este caso la notificación puede ser en cualquier lugar, y

III. Cuando en el domicilio no se encuentre la persona, la notificación se realizará por cédula, la cual contendrá los datos de la convocatoria a que se refiere el presente artículo, así como el domicilio, la fecha y la hora en que se efectúe, y el nombre y la firma de la persona que haga la notificación.

ARTÍCULO 26.-  Las notificaciones relativas a los acuerdos, actos o resoluciones del Consejo Distrital, se realizarán en forma personal. 
ARTÍCULO 27.- Las notificaciones surtirán efecto a partir del día hábil siguiente de su recepción, con la salvedad de aquellas cuyo término se compute en horas, los plazos serán de momento a momento. 

ARTÍCULO 28.- Los integrantes del Consejo Distrital que hayan asistido a las sesiones de Pleno, se tendrán por notificados automáticamente de los acuerdos, o resoluciones que emita el mismo. 

ARTÍCULO 29.- Las reuniones de trabajo deberán ser convocadas por escrito.

CAPÍTULO IV

DEL ORDEN DEL DÍA

ARTÍCULO 30.- Los asuntos a tratar en las sesiones ordinarias de Pleno, se listarán en el Orden del Día, bajo la prelación siguiente:

I. Lista de asistencia, por el Secretario Fedatario;

II. Declaración de quórum, por el Consejero Presidente;

III. Lectura del Orden del Día y aprobación, en su caso;

IV. Acta de la sesión anterior para su discusión, adición, modificación y aprobación en su caso;

V. Correspondencia recibida y despachada;

VI. Dictámenes o Puntos de Acuerdo para discusión y votación; 

VII. Informes de Comisiones;

VIII. Propuestas del Consejero Presidente o los Consejeros Distritales;

IX. Peticiones formuladas previamente por Partidos Políticos;

X. Peticiones formuladas previamente por Ciudadanos;

XI. Seguimiento de asuntos en trámite;

XII. Asuntos generales, y

XIII. Clausura de la sesión.

Los asuntos generales deberán registrarse por escrito en forma previa al inicio de la sesión y no podrán versar sobre asuntos incluidos en las fracciones comprendidas en este artículo. Asimismo, no podrá atenderse ningún asunto en las sesiones, del que no haya sido adjuntada su documentación en la convocatoria, con excepción de los asuntos aprobados como urgentes en los términos del artículo 23 de este Reglamento. 

Las sesiones extraordinarias en lo conducente, se desarrollarán en los términos de este artículo, con excepción del punto de asuntos generales.

CAPÍTULO V

DEL QUÓRUM

ARTÍCULO 31.- El quórum válido para sesionar los Consejos Distritales, se integrará con la presencia de la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 170, primer párrafo de la Ley.

ARTÍCULO 32.- Si llegada la hora prevista para la sesión, no se reúne el quórum, se iniciará un término de espera de treinta minutos. Si transcurrido este tiempo aún no se logra la integración del quórum, se hará constar este hecho.  En este caso, se convocará por estrados a los ausentes, para proceder en los términos del artículo 170 de la Ley.

ARTÍCULO 33.- Una vez iniciada la sesión, los integrantes del Consejo Distrital, no podrán ausentarse del recinto, salvo por causa justificada cuando así lo soliciten al Consejero Presidente.

Los Consejeros Distritales Supernumerarios deberán permanecer en el recinto hasta la conclusión de la sesión. 
Si producto de la ausencia de un miembro del Pleno del Consejo Distrital, se desintegra el quórum, se suspenderá en ese momento la sesión, y se citará de nueva cuenta para su continuación dentro de las veinticuatro horas siguientes, en los términos del artículo 170, primer párrafo de la Ley y el artículo 32 de este Reglamento.

CAPÍTULO VI

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

ARTÍCULO 34.- Los integrantes de los Consejos Distritales que asistan a las sesiones, firmarán una lista de asistencia que será elaborada por el Secretario Fedatario y estará a su disposición al inicio de la sesión.

ARTÍCULO 35.- Las sesiones de los Consejos Distritales se iniciarán a la hora para lo cual fueron convocadas, salvo disposición del Consejero Presidente y por mediar causa que lo justifique, y concluirán a más tardar cinco horas después de iniciadas.

Las sesiones podrán prolongarse o suspenderse por acuerdo del Pleno, a solicitud del Consejero Presidente.

ARTÍCULO 36.- Si al inicio de las sesiones de Pleno, el Consejero Presidente advierte la falta de un Consejero Distrital Numerario, llamará de entre los Consejeros Distritales Supernumerarios presentes, al que en orden de prelación corresponda suplir, para continuar con la sesión correspondiente, y ordenará al Secretario Fedatario pasar lista de asistencia.

Comprobado el quórum, abrirá la sesión con la fórmula siguiente: “se instala la sesión y por haber quórum legal, los acuerdos que se tomen serán válidos y legales”; y en su momento cerrará con la de: “se clausura la sesión”.

ARTÍCULO 37.- Las sesiones se regirán por el Orden del Día previamente convocado, el cual se dará a conocer al Pleno del Consejo Distrital.

Una vez determinada la existencia del quórum legal, se procederá a la aprobación del Orden del Día, modificación ó adición en su caso, de aquellos puntos que no requieren examen previo de documentos o que por su naturaleza, el Consejo Distrital acuerde que son de urgente y obvia resolución.

Los integrantes del Pleno que solicitaron la integración de un punto a la convocatoria de la sesión, podrán solicitar su retiro antes de la aprobación del Orden del Día.

Con posterioridad se procederá a agotar el Orden del Día aprobado, sin poder darse cuenta de ningún otro asunto que no se encuentre comprendido en el mismo, exceptuándose el caso en el que algún Partido Político o Coalición presente la sustitución de su Representante, o lo establecido en el artículo 23 del presente Reglamento. En el primer supuesto, se suspenderá el desahogo del punto que se ocupe, se hará del conocimiento del pleno la sustitución del representante, para proceder a tomarle protesta de Ley; en el segundo supuesto, se suspenderá el desahogo del punto que se ocupe, se someterá a la aprobación del Consejo Distrital para su incorporación al Orden del Día. Al término de cualquiera de estas circunstancias, se continuará con la sesión en el punto que se desahogaba en ese momento hasta agotar el Orden del Día aprobado.

Al aprobarse el Orden del Día, se dispensará la lectura de los documentos que previamente se hubieren entregado a los integrantes del Consejo Distrital, con la salvedad de los casos en que a petición de alguno de los integrantes del Pleno, solicite darles lectura de forma completa o parcial. 

En el punto de los asuntos generales, el Consejero Presidente los enlistará en el orden registrado conforme a lo previsto por el artículo 30 de este reglamento.

CAPÍTULO VII

DE LOS DEBATES
ARTÍCULO 38.- Se entiende por debate las deliberaciones que se originen entre los integrantes del Consejo Distrital, para analizar los asuntos que son de su competencia.  

ARTÍCULO 39.- Los debates únicamente podrán versar sobre:

I. El Orden del Día propuesto para las sesiones;

II. El acta de la sesión anterior, y

III. Los Dictámenes y Puntos de Acuerdo.
ARTÍCULO 40.- El Consejero Presidente declarará abierto el debate, una vez que se haya dado lectura a los puntos indicados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 41.- El Consejero Presidente ordenará el turno de los integrantes del Consejo Distrital que soliciten el uso de la palabra para debatir el asunto planteado, con el fin de que todos tengan oportunidad de participar en su análisis, para lo cual se integrará una lista de oradores, quienes intervendrán en el orden en que fueron inscritos.

ARTÍCULO 42.- Las intervenciones en los debates se pronunciarán personalmente y de viva voz, en un tiempo máximo de cinco minutos. Exceptuándose del tiempo anterior, la presentación y explicación de los asuntos, y para aquellos casos que expresamente así se haya acordado.

ARTÍCULO 43.- Los integrantes del Consejo Distrital no podrán ser interrumpidos cuando se encuentren en uso de la palabra, salvo por el Consejero Presidente, para:

I. Exhortarlos a que se sujeten al tema de discusión;
II. Llamarlos al orden cuando ofendan al Pleno o alguno de los integrantes del Consejo Distrital; 
III. Concluyan su participación cuando se les haya otorgado tiempo medido, o

IV. Preguntarles si aceptan contestar alguna interpelación que desee formularle otro integrante del Consejo Distrital.

ARTÍCULO 44.- Las interpelaciones tienen el propósito de esclarecer la discusión o solicitar que se ilustre la discusión por parte de los integrantes del Consejo Distrital que se encuentren en uso de la palabra. Las aclaraciones de hechos son aquellas declaraciones que tienden a hacer del conocimiento de hechos o realidades dadas. En ambos casos, deberán ser solicitadas al Consejero Presidente.
Quedan prohibidas las discusiones en forma de diálogo.

ARTÍCULO 45.- Los integrantes del Consejo Distrital en cualquier estado del debate, podrán pedir la observancia del presente Reglamento, formulando una moción de orden; al efecto, deberán citar el precepto o preceptos cuya aplicación se reclama. Escuchada la moción, el Consejero Presidente resolverá lo conducente. 

ARTÍCULO 46.- Si en el curso del debate alguno de los oradores hiciese alusiones sobre la persona o conducta de alguno de los integrantes del Consejo Distrital, se podrá solicitar al Consejero Presidente hacer uso de la palabra, para dar contestación a las alusiones formuladas. 

Cuando la alusión afecte a un Partido Político, a petición de este, el Consejero Presidente, le concederá el uso de la palabra de manera inmediata después de que haya concluido el orador que profirió las alusiones.

Para efectos del debate, se entenderá por alusión cuando uno de los integrantes del Pleno se dirija a otro ya sea nombrándolo o refiriéndose a sus hechos u opiniones.

ARTÍCULO 47.- Agotada la lista de oradores y concluido el debate, el Consejero Presidente ordenará la votación del asunto. 

ARTÍCULO 48.- Cuando se integre al Orden del Día un asunto de urgente y obvia resolución, no habrá dispensa de lectura y se pondrá a discusión inmediatamente después de que su autor lo haya presentado, pudiendo hacer uso de la palabra hasta dos integrantes del Consejo Distrital en contra y dos a favor, e inmediatamente se preguntará al Pleno si se aprueba o no el asunto. De ser aprobado se le dará el trámite correspondiente. 

CAPÍTULO VIII
DE LAS VOTACIONES

ARTÍCULO 49.- Los acuerdos y resoluciones de los Consejos Distritales, se tomarán por la mayoría de los integrantes con derecho a voto o mayoría calificada, entendiéndose por:
I. Mayoría; por lo menos tres votos de los integrantes del Consejo Distrital, y 

II. Mayoría calificada; por lo menos cuatro votos de los integrantes del Consejo Distrital.

La mayoría calificada se requerirá únicamente en los asuntos previstos por la Constitución, la Ley y este Reglamento. Los demás asuntos serán aprobados por mayoría.
ARTÍCULO 50.- Las votaciones se realizarán de las siguientes formas: por cédula, nominal y económica.

ARTÍCULO 51.- La votación por cédula se efectuará para la designación del Secretario Fedatario. Las cédulas serán entregadas por el Consejero Presidente a cada integrante del Pleno con derecho a voto.

ARTÍCULO 52.- Se aprobarán por votación nominal: Los dictámenes y los acuerdos o propuestas cuando lo solicite un integrante del Consejo Distrital y así se acuerde. 
La votación nominal se efectuará en los siguientes términos:
I. Cada integrante del Consejo Distrital con derecho a voto, comenzando por el lado derecho del Consejero Presidente, dirá en voz alta su nombre y apellido, añadiendo la expresión "a favor", "en contra" o "abstención";

II. El Secretario Fedatario anotará los nombres de los Consejeros Distritales que aprueben el dictamen o punto de acuerdo, y de los que lo rechacen;

III. Concluido el acto, el Secretario Fedatario preguntará en voz alta, si falta algún Consejero Distrital por votar, y no faltando se procederá a tomar la votación del Consejero Presidente;

IV. El Secretario Fedatario hará enseguida el cómputo de los votos y dará a conocer los resultados, y
V. Si hubiera empate, se repetirá la votación en el mismo acto, previa declaración del Secretario Fedatario al Pleno, de que en caso de persistir el empate, el voto del Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, "a favor" o "en contra".

ARTÍCULO 53.- Las votaciones económicas deberán efectuarse en el caso de los acuerdos o resoluciones del Consejo Distrital, no reguladas en los artículos anteriores.
En la votación económica, el Secretario Fedatario, manifestará: "Por instrucciones del Consejero Presidente se pregunta a los Consejeros Distritales si están a favor o en contra de la propuesta sometida a su consideración"; debiendo los Consejeros Distritales levantar la mano para manifestar su determinación; primeramente los que estén a favor y enseguida los que estén en contra; y por último, si hay alguna abstención.

Si hubiera empate, se repetirá la votación en el mismo acto, previa declaración del Secretario Fedatario al Pleno, de que en caso de persistir el  voto del Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, "a favor" o "en contra".

ARTÍCULO 54.- Ningún integrante del Consejo Distrital con derecho a voto, podrá retirarse de la sala de sesiones mientras se realice la votación.

CAPÍTULO IX

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES

ARTÍCULO 55.- De cada sesión de Pleno que celebren los Consejos Distritales, el Secretario Fedatario levantará un acta de su desarrollo. Todas las actas serán firmadas por el Consejero Presidente y el Secretario Fedatario.

Las actas de cada sesión contendrán el nombre de quien la presida; la hora de apertura y de clausura; las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior; la relación nominal de los Consejeros Distritales y Representantes presentes y ausentes; los puntos del Orden del Día, así como la relación completa, detallada, ordenada y clara de los asuntos tratados y acordados en las sesiones, citando nominalmente a las personas que hayan intervenido en favor o en contra y se evitará toda calificación de los discursos, exposiciones y proyectos de acuerdo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE
LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
CAPÍTULO I

DEL CONSEJERO PRESIDENTE

ARTÍCULO 56.- Son atribuciones y obligaciones del Consejero Presidente, en concordancia con las que le confiere el artículo 172 de la Ley, las siguientes:
I. Agendar el orden del día de las sesiones del Consejo Distrital;

II.      Firmar en unión con el Secretario Fedatario, las actas de las sesiones que hayan sido aprobadas por el Pleno del Consejo Distrital;

III.      Preservar el orden y el adecuado desarrollo de las sesiones;

IV.      Requerir a los Representantes que dejen de asistir a dos sesiones continuas ordinarias o extraordinarias, para que se presenten a las sesiones posteriores, y dar aviso al Partido Político al que pertenecen, a fin de que tomen las medidas pertinentes, para los efectos del artículo 186 de la Ley;

V.      Firmar las notificaciones que serán enviadas a los ciudadanos que resultaron sorteados conforme a lo establecido en el artículo 294 de la Ley;

VI.      Firmar los nombramientos de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla, conforme a lo establecido en el artículo 297 de la Ley;
VII. Cumplir con el procedimiento previsto en el Reglamento de Precampañas Electorales del Estado de Baja California, en el caso de violación a las reglas para la propaganda de precampaña y su fijación;
VIII. Cumplir con el procedimiento previsto en la Ley, en el caso de violación a las reglas para la propaganda electoral y fijación de la misma;

IX.      Representar al Consejo Distrital en los actos a los que haya sido invitado, y

X.      Solicitar para el adecuado funcionamiento de su encargo la colaboración e información de los órganos del Instituto Electoral.

CAPÍTULO II

DEL SECRETARIO FEDATARIO

ARTÍCULO 57.- Los Consejos Distritales contarán con un Secretario Fedatario, el cual tendrá voz en los asuntos de su competencia y, será designado o removido a propuesta del Consejero Presidente, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a voto. 

ARTÍCULO 58.- El Secretario Fedatario será designado bajo el siguiente procedimiento: 

I. El Consejero Presidente presentará en la sesión de instalación del Consejo Distrital, la propuesta de nombramiento de Secretario Fedatario, anexando copias fotostáticas de las constancias que acrediten los requisitos exigidos por el artículo 165 de la Ley;

II. El Consejo Distrital podrá declarar un receso a fin de analizar la propuesta, y 

III. Posteriormente se someterá a votación el nombramiento, el cual deberá ser aprobado por mayoría calificada. Este procedimiento se repetirá hasta que se logre el nombramiento.

En caso de ausencia definitiva del Secretario Fedatario, el Consejo Distrital aplicará en lo conducente el procedimiento anteriormente descrito.

ARTÍCULO 59.- Son atribuciones y obligaciones del Secretario Fedatario, en concordancia con la que se establecen en el artículo 173 de la Ley, las siguientes:

I. Elaborar las actas de las sesiones con base en las audiograbaciones, incorporando las observaciones realizadas por los integrantes del Consejo Distrital; así como firmarlas una vez que sean aprobadas por el Pleno;
II. Realizar las notificaciones que deba hacer el Consejo Distrital, con el apoyo del personal de la Dirección Ejecutiva de Procesos Electorales adscritos al Consejo Distrital;
III. Dar lectura en su caso de las actas de las sesiones anteriores;

IV. Firmar conjuntamente con el Consejero Presidente los acuerdos emitidos por el Consejo Distrital, e
V. Integrar y resguardar el archivo del Consejo Distrital.
ARTÍCULO 60.- La ausencia del Secretario Fedatario en las sesiones del Pleno, será cubierta por la persona que designe el Consejo Distrital, de entre el personal del Instituto Electoral.
CAPÍTULO III

DE LOS CONSEJEROS DISTRITALES ELECTORALES
ARTÍCULO 61.- Los Consejeros Distritales, asumirán el ejercicio de su cargo inmediatamente después de rendir la protesta de Ley.
ARTÍCULO 62.- Son atribuciones de los Consejeros Distritales:

I. Asistir a las sesiones del Consejo Distrital;

II. Participar en los trabajos, deliberaciones, debates, comparecencias y en general, en todos los procedimientos previstos en este Reglamento;

III. Representar al Consejo Distrital en los actos a que hayan sido invitados, previa designación y representación otorgada por el Consejero Presidente;

IV. Manifestar libremente sus ideas y puntos de vista sobre los asuntos de que se ocupe el Consejo Distrital, y

V. Las demás que consigna la Ley y el presente Reglamento.

Los Consejeros Distritales están obligados, durante el tiempo de su encargo, a mantener los requisitos de elegibilidad que exige el artículo 165 de la Ley.

ARTÍCULO 63.- Los Consejeros Distritales, conforme a lo previsto en el artículo 488 fracción VIII de la Ley, cuando dejen de asistir injustificadamente hasta en dos ocasiones a las sesiones del Pleno en un periodo de treinta días, serán sujetos al régimen de responsabilidades. 

ARTÍCULO 64.- Se entenderá por falta permanente de los Consejeros Distritales, en los términos del artículo 163 de la Ley, las causas siguientes:
I. Por muerte;
II. Por enfermedad o incapacidad física o mental permanente, que le impida ejercer el cargo;
III. Por separación del encargo, en los términos del artículo 68 de este Reglamento, y

IV. Por resolución de autoridad competente.
ARTÍCULO 65.- Es ausencia injustificada, además de las causas previstas en el artículo anterior, cuando alguno de los Consejeros Distritales en el Pleno:

I. No manifieste de viva voz su presencia al pasar el Secretario Fedatario lista de asistencia y no haya mediado justificación alguna, previa a la sesión, en los términos del artículo 66 de este Reglamento;

II. No emita el sentido de su voto al realizarse alguna votación, y 

III. Abandone una sesión sin la autorización del Consejero Presidente.

ARTÍCULO 66.- Los Consejeros Distritales sólo podrán dejar de asistir a las sesiones del Pleno, por las siguientes causas:
I. Por enfermedad, causa fortuita o de fuerza mayor indubitable, en cuyo caso, deberá acreditar el motivo de su inasistencia al Consejero Presidente, y

II. Por representar al Consejo Distrital en los actos a que haya sido invitado.
ARTÍCULO 67.- Los Consejeros Distritales estarán impedidos para conocer de los asuntos turnados al Consejo Distrital, cuando se encuentren en alguno de los supuestos previstos en los artículos 46 y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California; en cuyo caso, los Consejeros Distritales deberán excusarse de participar en los trabajos y resolución de los asuntos correlativos, aún cuando las partes no los recusen. 

La excusa deberá presentarse al Consejero Presidente, dentro de las veinticuatro horas siguientes que se le turnó el asunto en que no debe participar por impedimento, expresando la causa que lo funde.

ARTÍCULO 68.- Los Consejeros Distritales podrán solicitar su separación definitiva del encargo, mediante escrito en el que justifiquen las causas motivo de su decisión, mismo que se presentará ante el Consejo General. 
En caso de vacantes definitivas, el Consejero Presidente conforme a lo dispuesto por los artículos 172 fracción XI y 188 de la Ley, informará de la vacante al Consejo General y al Director General, quien observará lo dispuesto por la fracción III del artículo 155 de la Ley.

TÍTULO QUINTO
DE LOS HORARIOS

CAPITULO ÚNICO

DE LOS HORARIOS DE OFICINA

Y GUARDIAS PERMANENTES

ARTÍCULO 69.- Los Consejos Distritales se sujetarán a los horarios de labores del personal del Instituto Electoral, que en su caso haya acordado el Consejo General en los términos del artículo 193 de la Ley.

ARTÍCULO 70.- Deberán de fijarse en la puerta del acceso principal de las oficinas del Consejo Distrital, los nombres, domicilios y números telefónicos del Consejero Presidente, del Secretario Fedatario y del personal encargado de cubrir el área correspondiente, para los efectos de la recepción de cualquier escrito fuera de los horarios de oficina. 

Durante el día de vencimiento del término que tengan los Partidos Políticos, Coaliciones o Ciudadanos para acreditar, exigir o reclamar algún derecho, permanecerá en las oficinas del Consejo Distrital, el personal competente para recibir los escritos y documentación correspondiente, hasta el momento en que concluya el término.

TÍTULO SEXTO
DE LA ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y REGISTRO EN LA JORNADA ELECTORAL
CAPÍTULO I

DE LA ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES

ARTÍCULO 71.- Los Partidos Políticos acreditarán a sus Representantes Propietario y Suplente para integrar el Consejo Distrital en los términos del artículo 184 de la Ley, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente, quien lo turnará al Pleno para su conocimiento y la correspondiente toma de protesta. 

Las sustituciones de los Representantes se realizarán en los términos que establece el artículo 185 de la Ley y se turnarán al Pleno para su conocimiento y la toma de protesta respectiva.

ARTÍCULO 72.- Son derechos de los Representantes acreditados ante el Consejo Distrital: 

I. Participar en las deliberaciones, debates, comparecencias, y en general, en todos los asuntos que se traten en las sesiones del Pleno;

II. Manifestar libremente sus ideas, puntos de vista ideológicos y valoraciones políticas, sobre los temas de que se ocupe el Pleno, y

III. Las demás que consigna la Ley y les otorga el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS
EN LA JORNADA ELECTORAL

ARTÍCULO 73.- El registro de los Representantes de los Partidos Políticos ante las Mesas Directivas de Casilla y los Representantes Generales, se realizará conforme a lo previsto en el Titulo Segundo, Capítulo V, del Libro Séptimo de la Ley.

ARTÍCULO 74.- Para el desarrollo de la Jornada Electoral, los Representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones ante las Mesas Directivas de Casilla, se identificarán en los términos del artículo 302, párrafo segundo de la Ley.

TÍTULO SEPTIMO
DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS
ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
ARTÍCULO 75.- Corresponderá exclusivamente a los Partidos Políticos o Coaliciones el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, en los términos y requisitos previstos por los Capítulos Primero y Segundo, del Título Segundo, del Libro Séptimo de la Ley.

Los Consejos Distritales en el registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, observarán los lineamientos que para cada proceso electoral apruebe el Consejo General.

TÍTULO OCTAVO
DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES

CAPITULO I

DE LOS ACTOS PREPARATORIOS

ARTÍCULO 76.- El Consejero Presidente del Consejo Distrital citará a los Representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones a una reunión de trabajo que se celebrará el martes siguiente al día de la elección a partir de las 10:00 horas, a efecto de que presenten sus copias de las actas de la jornada de cada una de las casillas, con el objeto de identificar las que no sean legibles y las faltantes, y en cuyo caso ordenará la entrega de copias simples para ser entregadas a estos, el mismo día.

ARTÍCULO 77.- Se entenderá por copias legibles de las actas de la jornada electoral, aquellas cuyos datos consignados en las mismas, sean notoriamente claros; para este efecto se considerarán las actas destinadas al Programa de Resultados Electorales Preliminares, las que obren en poder del Consejero Presidente y las que obren en poder de los Representantes.

CAPITULO II

DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL

ARTÍCULO 78.- Los Consejos Distritales, celebrarán sesión para realizar el Cómputo Distrital de cada una de las elecciones, siguiendo el orden y procedimiento establecido en los términos de los artículos 371 al 378 de la Ley.

ARTÍCULO 79.- Es sesión de cómputo aquella prevista por la Ley mediante la cual los Consejos Distritales, determinan la votación obtenida por un partido político o coalición en un distrito o municipio, y en que podrá darse el recuento de los votos, en los términos del artículo 375 de la Ley.
ARTÍCULO 80.- Los Consejos Distritales, declararán la sesión de cómputo permanente, a efecto de que sea ininterrumpida en los términos del artículo 373 de la Ley y 23 de este Reglamento, y concluirá una vez que se hayan desahogado o resuelto los asuntos que la motivaron.

ARTÍCULO 81.- Se entenderá por ininterrumpida, que en ningún momento se deberá desintegrar el quórum legal, declarando recesos de 15 minutos para alternarse o sustituirse.
ARTÍCULO 82.- Al inicio de la sesión de cómputo el Consejero Presidente presentará un informe sobre la situación en que fueron recibidos los paquetes electorales: 

I. Paquetes sin muestras de alteración; 

II. Paquetes con muestras de alteración;

III. De las actas de la jornada que no coincidan;

IV. Paquetes en que se detectaran: alteraciones, errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas de la jornada, y 

V. Paquetes en los que no exista en el expediente de casilla, ni obre en poder del Consejero Presidente el acta de la jornada, y en general, de aquellas en las que exista causa para la realización del escrutinio y cómputo distrital de los votos.

ARTÍCULO 83.- Para la apertura de los paquetes electorales que muestren alteración, se compulsarán las actas de la jornada contenidas en el paquete, con las que obren en poder del Consejo Distrital y con las actas de los Representantes, de no existir discrepancia en los resultados, se computará la votación, lo anterior sin menoscabo de las causales previstas en el artículo 374 de la Ley. 

ARTÍCULO 84.- Durante la apertura de paquetes electorales, el Secretario Fedatario extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal de electores con fotografía correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo Distrital conforme al acuerdo tomado en los términos del artículo 373 de la Ley. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con la documentación quedarán bajo resguardo del Consejero Presidente para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral o el Consejo General. Para este efecto, se estará al procedimiento establecido en el “Manual de Procedimientos para la realización del Cómputo Distrital” que al efecto apruebe el Consejo General a propuesta de la Dirección General del Instituto Electoral.

ARTÍCULO 85.- Al contabilizar la votación válida y nula, los Representantes que así lo deseen podrán verificar que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 349, 352, 374 y 375, y demás relativos de la Ley. 

ARTÍCULO  86.- En caso de que en los grupos de trabajo que establece el artículo 376 de la Ley, existiera controversia entre sus integrantes sobre la validez o nulidad de alguno o algunos de los votos, éstos se reservarán y deberán ser sometidos a consideración y votación del Pleno del Consejo Distrital para que éste resuelva en definitiva, anotándose este hecho en el acta circunstanciada e identificando la casilla y sección a la que pertenecen.

ARTÍCULO  87.- Al término del recuento, el Consejero Electoral que presida el grupo de trabajo entregará el acta circunstanciada al Consejero Presidente. En este momento y para todo fin se considerarán concluidos los trabajos y la integración de los grupos de trabajo.

ARTÍCULO 88.- El acta circunstanciada de la sesión de cómputo deberá contener además de lo señalado en el artículo 374 de la ley, la declaratoria de validez de la elección de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de votos.

TÍTULO NOVENO

DE LA CLAUSURA DE LOS TRABAJOS

CAPÍTULO ÚNICO

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES
ARTÍCULO 89.- Los Consejos Distritales entrarán en receso a más tardar el día treinta y uno de agosto del año de la elección, salvo la excepción establecida en el artículo 169 de la ley.

ARTÍCULO 90.- A más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que concluyen sus funciones, el Consejero Presidente hará entrega a la Dirección Ejecutiva de Procesos Electorales, mediante acta circunstanciada la documentación siguiente:

I. Los paquetes electorales correspondientes a la elección de Gobernador, Munícipes y Diputados;

II. Libro de correspondencia recibida y despachada;

III. Acuerdos del Consejo Distrital;

IV. Sellos oficiales, de despachado y recibido; 

V. Archivo del Consejo Distrital correspondiente, y

VI. La Memoria Técnica del Consejo Distrital.

Asimismo, se deberá hacer entrega a la Dirección Ejecutiva de Administración del mobiliario y equipo que esté bajo su resguardo.

Para cumplir con la obligación impuesta en el artículo 169 de la Ley, el Consejero Presidente deberá coordinarse con el Director General del Instituto Electoral.

T R A N S I T O R I O S
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de los Consejos Distritales Electorales aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día veintiocho de marzo del año dos mil uno, y reformas aprobadas durante la Séptima Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro.
ARTÍCULO TERCERO.- El Consejo General Electoral deberá aprobar el “Manual de Procedimientos para la realización del Cómputo Distrital” a más tardar el 31 de marzo del año de la elección.
PAGE  
1

